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AOVaaTENOA OFICIAL 

lluego qoa los é n : AlMldt» 7 Saor»-
tuiot n « í b » Ion númoroi) dsl BOLBTÍ» 
%W eorreuponcUs al distrito, diiposdrán 
%«• M file un ejemplar en ti iltío dt etw-
t i K b r t , dond* perniKOveeri hast» «I n e i -
be,d«l n ú a t r o liguiente. 

I M 8«rot«rio» cuidarán de cosMrvar 
| M BOL£TI»BS coleocioDadoa Oídenaáa-
Baa t* pansa encoadervacióxi, qaa debe-
t i TKIÍSCMI* enda afio. 

SiK PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be inscribe e& la Contaduría da la Diputación provincial, a cuatro pe-
•etaa cincuenta céstinoa el trimestre, ocho paaetaa al aemeatre y quii ce 
pesetas ai año, a los particulares, pagada* al aolicilar la suscripción. Lo» 
pago* de fuera de la capital ae harán por libranza del Giro mutuo, admi
tí endose sólo «ellos en las suacripciones ae trimestre*, 7 únicamente por la 
tracción de peseta que resulta. JLaa auscrípcioies atrasadas se cobran 
con aunento proporcional. ^ , . 

Lea AyuEtemientos, de «ata provincia abonaran la suecnpcion con 
aneglo a la eecala inserta en circular de la Conmidn provincial, publicada 
en los números de este BOLKTÍW de fecha 20 y 82 de diciembre de 1906. 

Lo» Jnxgadta monicipalea, sin distinción, dies pesetas al año. 
Númeroa aueltos Teinticinco eéntimoa depeaeta. 

ADVERTSMCiA EDITORIAL 

La» diapcuieicnaf d« lae autorizada», excepto las qn* 
•aan a instanei* da parte no pobre, se insertar&n ofl-
dalnenta, atiiaijamo coalQuier anuncio concerniente al 
tanrieic nacional que dimane de las mismas,* lo de in-
toria tarticplar prefio el pago adelantado de Tainta 
eialáaioí >l* y * ? ^ por cada línea de inserción. 

Lea ap.u£<MOK a que haca referencia la circular da la 
Qovtinlón CTOviaeial, IceJia 14 de diciembre de 1906, •» 
enropiliui«,w> a¿ ae^cide de la Diputación de 20 da no-
Tiowitra da dicho afto, y cuya circular ha sido publi-
ead* »a i >s fici&rtisn Oíjcx&uts de 20 j 23 da díciem-
brt yt. tity/.o, ?* atiô art-u con arreglo a la tarifa que en 
ttWteior^rt** Hoi-imtKiis se inserta. 

i " A S T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el RKV Don Alfonso XIII 
(9. D . O.). S. M . la REINA Dona 
Vlctoiia Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
Hnfian sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
tanás personas de la Augusta Real 
Famllle. 

"!fi<:* ¿«l al' R deoctabr» d* 1W9.) 

Gobierno e M de \ i prwinti» 
Na habiéndose reunido número 

suficiente de Diputados para cele
brar la lesión Inaugural del segundo 
ptiiodo semestral de la Diputación 
provincial, f cumpliendo lo dispues
to en el art. 55 de su ley orgánica, 
he scordado, en uso de les faculta
des que me confiere el art. 62 de 
la misma, convecar a dicha Cor
poración a las sesiones ordinarias 
del segundo semestre, pera el día 16 
del actual, a las doce, en el talón 
de su Palacio, en segunda conveca-
tcrla. 

León 6 de octubre de 1916. 
B l Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

Relación de las licencias de uso de armas, caza y galgo, expedidas por 
este Gobierno civil durante los maes de junio, juno y agosto ú.ti-
mos. 

Número 
da 

orden 

231 
232 
253 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 

Nftjnero 
' de 
orden 

198 
199 
2(0 
201 
202 
£03 
204 
205 
206 
207 
2C8 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
2:6 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 

Pueblos Nombres de loe interese dos Clase de l i -
ceacm 

230 

Huetgade Frailes. . . . 
Campo.-. 
León 
Schagdn 
San Cipriano 
Idem 
León 
Vi guelllna de Fondo • 
Ctbronca del R i o . . . 
¡Villamedlana 
Veguelllna de Pondo. 
Vegamiin 
S. Miguel las Dueftas 
Cncabelos 
:León 
; Los Barrios de Salas.. 
jSsbero 
N-iVlanos. 
Aldea del Puente 

jVUMdel 
¡Idem 
Ls Rob'a 

;S. Cristóbal Polantera 
:Lfón 
Torallno 
Idem.. 
Algadefe 
Armunla . . . . . - -
Vlllazarzo 
Vlllecedré 
Lucilo 
Q nestosa 
Aigjdtfe 

Saturnino Vicente 
Benjemin Fernández 
Modesto M . Rosales 
Dergracias Testera 
Primitivo Valbuena 
Idem . . . 
Antonio Belinchón Llerena. • 
Santos Domínguez Vega. . . . 
Mariano Peña Criado... — 
Mariano Fernández Riego.. 
Ricardo del Riega Nlstal . . . . 
Darlo Fernández.. . 
A-igel Arle tu Marentes 
Demetrio Moretes Basante.. 
Casiano Fernández VillaVerde 
José A'varez-
Fiorentlro Cosió. . 
Cándido Fernández 
Francisco del Rio 
Luis Pastrana 
Gaspar Pastrana 
IsMro Fernández 
Btn gio Velázquez 
Manuel G Gómez 
Manuel Nuftrz Fernández. 
José María Combarros 
Francisco Merino Cadenas 
Juan A. Nuevo 
Román López 
Gabriel Mortinez 
Domingo Pérez. 
Paulino Miranda 
Isidro Villán Fernández. . . 

Caza 

Uio 
Ceza 
Uso 
Caza 
Uso 
Caza 

Uso 
Caza 
Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

Uto 
Caza 
Uso 
Caza 

Uso 
» 

Caza 

Pueblos Nombren de los ioteresados 

250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 

270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 

Otero de Vllladecanes 
Castrocontrfgo 
Santiago Millas 
Bembibre 
Sehtgún 
León 
Veguelllna 
La Bifteza 
Idem 
León 
Idem 
Morgovejo'. 
Castroafle 
Vülapeceftll 
Valdesplno Vaca 
León.. 
Puente de O r b i g o — 
LaBifteza 
Idem 
Idem 
Audanzasdel Val le . . . 
La Bafieza 
Roderos 
Villoría de Orbigo 
La Bafleza 
Hospital de Orbigo.. 
Veguelllna 
Vega de G ardón 
Idem 
Les Barrios Gordón . 
Prado 
La B.ñrza 
Zotes del Páramo. - . 
Mantlila de tas Muías, 
Idem 
Idem 
León 
Puente deAlmuey 
Idem 
Sshagún 
Ardón 
Idem 
Celadilla del Páramo.. 
León 
Grajaí de Campos 
León 
Vlllsfranca 
Idem, 

Diego Jesús García 
Pedro Fernández Juste! — 
Antonio Pértz Mendafla — 
Nicanor Rodrígue z López . . . 
Ricardo G . Clerfuegos 
Francisco CU Diez. 
Genaro Suárez y Suá r r z . . . . 
Tomás Pérez A'varez 
Modesto Rulz García 
(ullín de León y Fernández 
Günaro Auflón 
Salvador de la Calle 
Marcelo Rebollar 
Emilio de Lario 
Nicanor Bartolomé Torbado. 
Joíé de Oria y Diez 
Tomé Ares Pérez 
Marcelino Martínez Fdez . . 
Ignacio del Ejido 
Andrés Seco Ares 
Luis Rlesco Prada 
Fernando Fdez. Casado 
Gabriel Rcdrfguez 
Luis Sarmiento Sierra 
Manuel Marqués Pérez 
Tomás Alvarez García 
Felipe Luengo Pérez 
Isidoro de Lera 
Valentín Moreno • • • 
EMeban Suárez 
Nicanor Miranda 
Bernardo Blanco 
Juan Rublo Fernández 
Cruz A'varez 
Valentín Barredo 
Ef'gcnlo Baiüo 
Adaiberto Garzsrán 
A fredo García San Pedro. , 
Idem. • • 
Miguel Arroyo 
Pedro Casado Pérez 
Felipe Lónez Diez • 
Perfecto G itlérrez Gímez , 
Sebastián Hernárd'-z , 
Teodoslo Gómez Revuelta. 
Eladio S»mos S»idf:fl>". . . . 
Antonio Q-rctn López. . . . 
¡Francisco Pérez Mendt-z... 

Claee de 1 
cencía 

Caza 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

Vlllagsr Patricio Gímcz Qulrós 
Castiillo PolVezares. 
Vlllabalter 
Valencia 
Idem 
Idem 
Losada 
Villafranca 
Trobajodel C 

Uso 
Caza 

Tomá* Gallego • 
Julián Fernández 
Miguel Redondo 
Orenles Redondo , 
Melchor Paramlo 
Antonio Aivarez Vega. 
Zenón Espinosa 
Matías Robla 



Múmsro 
de 

orden 

288 

290 
291 
292 
293 
294 
295 
2S6 
297 
298 
299 
3CO 
301 
302 
303 
30* 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
524 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
345 
544 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
580 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
369 
370 

Nombres de los intemadoa 

T re bajo del C Raimcrdo Salvadores 
León Victoriano Etccbar 
Valencia Argel Román 
Vlllaquejlda.' Meiltón Lianct 
Idem • • • • • Felipe Huerga Hlda'go 
Veguelllna Antonio Martínez Blanco.. 
La Bañeza César Seoancz 
Idem Idem 
Idem José Seoanez 
Ciñera ¡Lucas Diez Canseco 
Cublllas de los Oteros Manuel Garda 
VEguellina Gumersindo González 
Idem Fructucso N . Carretero... 
Mansllla de las Muías. Cecilio Pecios Fuertes 
Por ferrada Manuel Martínez EspeHa-. 
CECabelos A berto Rodríguez 
Prloro ICamlio Herrero Prado 
Carrizo ¡Primitivo Marllntz : 
Leín Uno Castro Garda 
Toral de Pondo JotéMorán Garda 

Alejandro Oiia González... 
Eduardo Pallarés Berjón.. . 
José Pallarés Beiján 
Valentín Quiñones 
Manuel Pérez Barberán. • • . 
Ignacio García y Ga rda . . . 
Joié Martínez 
Petronilo Rebla 
Cipriano Garda Lubén. • • . 

Clase de l i -
tieDcta 

León 
Idem 
Idem 
Attotga 
León 
Idem 
ValdeVlirbre 
Idem 
León 
Vlllamandos Pedro Garda 
León j o i é Rodríguez 
La Robla ¡Santos Rcddguez 
Idem Pedro Ptnela 
San Adrián Llsardo Cordero 
Valencia ¡Faustino Gorgojo 
León IHlglnlo Ordás 
Veguelllna Rafael Prieto 
Idem Laureano Mart ínez. . . . 
Campezas 'José Martínez 
Valdcras 'Anastasio Temprano- • . 
Hospital de Orblgo... Ramiro Blanco 
Sen Juan de Trares... 'José Rubio Méndez . . • 
Lu Bañeza Lorenzo Perrero Luis . . 
Idem Andrés Rublen Miguel. • 
Campo de Vlllavldel.. ;Eresto Cordero Crespo 
Scrriba 'Avelino Fernández 
Vldanes Angel Fernández 
Clstierna, Ismael Sánchez 
Bembibre ¡Antonio Villar 
Alvares .Fernando Vilorla 
dem ¡Antonio Vilorla 
Mansllla Mayor Romualdo Pérez 
Valderas {Vicente Blanco 
Valdevimbre Darlo Mancebo 
Quintar.illa [Santiago Domínguez . . 
A gadtfe ¡Mlguei Rodríguez 
León lEmillo Ronda 
Idem 'Jasé Usos Lama 
Idem ¡Blas Garda Rodríguez.. 
Idem {Martin de la Mata 
Robledo de Torio Gerardo Flórez 
León Rosalía Lamadrld 
Idem 'José López ..-
Idem (Miguel Seco Carreño.. 
Idem Antonio Velasco 
Vlllsfranca . . . . lOctavino Gómez Otero. 
La Robla ¡Felipe Saravia 
Vi lamayor Urbano Melcón 
León Fernando Izquierdo 

Angel Blanco Alonso... 
Leopoldo Fernández . . 
Manuel López. Huergas 

Villtcil Angel Alonso 
Valderas. 
Vlllamañán 
Idem 
Valderas 
Idem 
Valencia 
Puente Castro. 
Valencia 
León 
Idem • 

Angel Blanco de la Puerta... 
Bruno Tejerlna 
Narciso Garda 
Alberto Blanco 
Vicente Fernández 
Claudio Sáenz Miera 
Bernardlno VlllanueVa 
Jesüs Sáenz Miera 
Llsardo Martínez 
Faustino Juárez 

Uso 

Caza 

Uso 
Caza 

Us 

Caza 

M I N A S 
DON JOSÉ B E V I L L A T H A Y / ! , 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hígo saber: Que por D. León Bl -

són de Vlllers, vecino de París, en 
representación de D. Juan Anatole 
Vinet, vecino de París, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 15 del mes de 
septiembre, a las once y trel ta, 
una solicitud de registro pidiendo 
50 pertenencias para la mina de hie
rro lltmada Las Médulas Roma
nas, sita en el paraje tnbajos anti
gaos de Las Médulas, término de 

Xas Médulas, Ayuntamiento de Ca-
rucedo. Hece la designación de las 
citadas 50 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo al N . v : 

Se tomará como punto de partida i 
el centro de la torre de la Iglesia de 
Las Médulas, y de él se medirán 500 
metros al E . , colocando una estaca ' 
auxiliar; de ésta 800 al N . , la I.*; 
de ésta 500 al E . , la 2.a; de ésta 
1 000 al S., la 3.a; de ésta 500 al 
O-, la 4 a, y de ést« con 200 al N - , 
se llegará a la auxiliar, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen-
das solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In- | 
teresado que tiene realizado el de- • 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuldo 
de tercero. 

Lo que >e anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposldones los 
que te consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 5.135. 
León 21 de septiembre de 1916.— 

/ . Revilla. 

(Se continuaré) 

¡ Hago saber: Que por D. Melqula-
' des Tomé, vecino de Toreno, se ha 
' presentado en el Gobierno .civil de 
i esta pr< vlncla en el ¿la 15 del mes 
i de septiembre a las once y cuarenta, 
• una solicitud de registro pidiendo 
\ 80 pertenencias para la mina de hu-
: Ha llamada María , sita en el paraje 
: Mourln, término de Bércene, Ayun-
; tamlento de Fabero. Hace la desig-
i nación de las citadas 80 pertenen-
' dss, en la forma siguiente, con arre

glo al N . v.: 
i Se tomará como punto de partida 
i el mismo que sirvió para la demar-
: cación de la mina «Aurora 2.a,» nú-
i mero 4 938, y de él se medirán 200 
: metros al N . 40° 25 O . colocando 
• la 1.* estaca; de ésta 800 al O. 40° 
i 25' S.. la 2 a; de ésta 1.000 al N . 
: 40° 25' O , la 3.a; de ésta 800 al E. 
í 40° 25' N . , la 4.a, y de ésta con 
) 1.0C0 al S. 40° 25' E . , se llegará a 

la 1.a, quedando cerrada el perl-
! metro de las pertenencias solici-
' tadas. 
) Y habiendo hecho constar este In-
i teresado que tiene realizado el de-
) pósito prevenido por la ley, se ha 
1 admitido dicha solicitud por decreto 
} del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
i tercero. 
¡ Lo que se anuncia por medio del 
f presente edicto para que en el tór-
| mino de sesenta días, contados desde 
} su fecha, puedan presentar en el Go-
> blemo civil sus oposldones los que 
E se consideraren con derecho al todo 

o parte del terreno solicitado, segta 
previene el art. 24 de la L^y. 

El expediente tiene el num. 5.136. 
León 21 de septiembre de 1918.— 

/ . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Mariano Prieto Perrero, Alcal
de constitucional de Berdanos del 
Páramo. 
H go saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presldenda la imposición de arbi
trios extraordinarios sebres Iss es
pecies no comprendidas en la tari
fa 1.a de consumos, y que exprés» 
la que se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el défldt del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el año 1917, asi como t .mb'én el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan rxpuestos al público 
los acuerdos de n lerenda en la Se
cretarla del Ayuntamiento per el 
plazo de quince ¿í if h-̂ b' et; duran
te el cual pt drán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes los obligados a satisfacerlos; ad-
vlrtléndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de la* 
que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: Paja de cereales de to

das dases.—Unidad: Q ilntal métri
co.—Precio medio: 2 pesetas.— Ar
bitrio: 50 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el aflo: 
7.595 quintales métricos.—Produc
to anual: 3.797,50 pesetas. 

Lo que se anunda en cumpli
miento y a loa efectos de lo precep
tuado en la regla 2.* de la Real cr-
den circular de 3detgosto d* 1873. 

Berdanos del Páramo a 26 de sep
tiembre de 1916 — E l Alcalde, Ma
riano Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Qordón 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, corresperdientes al 
año d» 1915, se hallan de manifiesto 
en la Secretarla municipal por tér
mino de 15 días, para que los Intere
sados las examinen y formulen las 
reclamaciones que crean justas. 

La Pola de Gordon 30 de septiem
bre de 1916 — El Alcalde, Manuel 
Abastas. 

Alcaldía constitucional de 
Paro da teca 

En el día de hoy se ha presenta
do ante mi autoridad el v»cino del 
pueblo de Cela, de éste Ayunta
miento, Domingo Gutiérrez Tuñón, 
manifestando que en la ti>rde del 
día 28, y del ferial de Cacabeios, se 
extravió un novillo negro, de un aflo 
de edsd, «desmanzanado» del lado 
derecho. 

Se ruega a las autoildades den 
cuenta a esta Alcaldía, si se halla en 
su término municipal. 

Paradaseca 28 de septiembre de 
1916.-=El Alcalde, Pedro Cañedo. 

Alcaldía constitucional de 
Puebla de L i l l o 

E l día 28 de octubre próximo, a 
las 10 de la mañana, se celebrará en 
la Casa Consistorial la subasta p a n 
la adjudicación de las obras de la 
casa-escuela del pueblo de Campo-
solillo, aubvendonadat por el Esta-



do por R. D. de 3 de diciembre de 
19:5. 

Lo* plano», presupuestos y con
diciones, SÍ htl'an de manifiesto en 
!a Secretoria municipal, desde esta 
fecha hasta el día de IB subasta. 

Puebla de Ullo 25 de septiembre 
de 1916 =EI Alcalde, Francisco 
Diez. 

Alcaldía constitucional i e 
Bercianos del Camino 

E! día 29 del próximo mes de oc
tubre, a las 10 de la maflana, tendri 
lujar en esta Casa Consistorial, la 
subasta de las obras de las Escuelas 
nacionales que, subenclonadas por 
el Estado, se hm de construir en es
ta villa de Bercianos, con arreglo al 
plano y demás documentos del pro
yecto, presupuesto y plltgo de con
diciones que se hallan en esta Alcal
día; cuya subasta se ha de celebrar 
con arreglo a la Instrucción de 24 de 
enero de 1905. 

Los llcltadoret, que han de tomar 
parte por medio de pliegos cerrados, 
se acomodarán a lo prevenido en la 
ley. 

Bercianos del Camino 28 de sep
tiembre de-1916 — E l Alcalde, Salva
dor Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Hallándose Vacante la plaza de 
Secretarlo de este Ayuntamiento, 
la Corporación acordó arunclarla 
para su previsión,durante el término 
de treinta dls* legales. 

Su sueldo h ' de ser el de 999 pe
setas anuales, o la cantidad que se
gún el número de habita: tes seña
len las leyes o reglamentos. 

Los aspirantes presentarán las so
licitudes, con los correspondientes 
documentos que la ley determina, 
durante dicho periodo, en esta Al 
caidía. 

Br¿z')plo 25 de septiembre de 
19l6.=:Ei Alcalde, Félix Carro 

Alcaldía constitncienal de 
San Cristóbal de la Ponlanttra 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaria munici
pal de este Ayuntamiento, por el 
término de quince días, el presu
puesto municipal ordinario que ha 
de reg'T en el próximo alio de 1917, 
y el repartimiento de arbitrios mu 

que tiene aseftaladas en el presu
puesto, pagadas por trimestres ven
cidos de ios fondos municipales, con 
las obligaciones que a dkho caig] 
Imponen los artículos 125 a) 127 de 
la ley Municipal,y demás disposicio
nes posteriores relativas a la mate
ria. Los aspirantes at concurso 4e la 
misma, presentarán en esta Alcaldía, 
dentro del plazo mencionado, sus 
solicitudes, en el papel correspon
diente, acompañadas de los docu
mentos prevenidos en los artículos 
4.* y 5 ° del Reglamento del cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento, de 
24 de agosto último, necesarios pa
ra acreditar, a Juicio de la Corpora
ción municipal, que el Interesado, 
además de ser de buena conducta en 
todos conceptos, posee los conoci
mientos suficientes para el desem
peño del cargo; que siempre será 
preferido para ei mismo, el que me
jor acredite, con certificación sufi
ciente, haber desempeñado por más 
de cuatro años en propiedad, plaza 
de Secretario, de Igual categoría, o 
de la Inmediata Inferior, asi como 
otros cargas que también den prefe
rencia para el conocimiento práctico 
del desempeño d« los asuntos con
cernientes a la referida Secretaria. 

Barjas septiembre 25 de 1916 — 
El Alcalde, José de Aira. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

S-.gún me participa el vecino de 
esta localidad, Ramón Antón Casa
do, en la noche del día 21 del actual, 
desapareció de su domicilio, una 
pollina de edad de siete años, alzada 
de 1,045 metros, o sea cinco cuar
tas, pelo cardino, y tenia leche, aun 
cuando na llevaba cria. Por tanto, se 
encarece a las autoridades y Guar
dia civil, que en caso de ser habida, : 
se dé cuenta al interesado. 

El B rgo, 24 de septiembre de 
1916.—El Alcalde, Felipe Baños. I 

Alcaldía constitucional de ! 
Santa Colomba de Curutilo 
Habiendo tenido alteraciones el 

presupuesto f ormado por este Ayun
tamiento para el año de 1917, la su
frió, por tal motivo, el expediente de 
arbitrios extraordlnerios en su tarifa 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 109, del día 11 del corriente, 
quedando aquélla anulada para que 
rij-) la siguiente: 

nicipales extraordinarios para cubrir j Existe'un déficit de 3.483,53 pe 
el déficit di I que se halla en ejercí- ! ,etas, qUe se cubrirán con las espe
cio el corriente año, para que los • . . . . . . . . 
vecinos contribuyentes, durante ex-
presadr.lérmino, puedan examintrlos 
y producir las redamaciones que 
crean convenirles; en la Inteligencia, 
(pe pasados los cuales, no serán 
atendldns las que se presenten. 

San Cristóbal dé la Polantera 27 
de septiembre de 1916 — E l primer 
Teniente de Alcalde, en fundones, 
Antonio Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Barfas 

Hallándose vecante y desempeña
da InteriRKtnente la Secretarf» de 
este Ayuntamiento, por renuncia 
del último que la obtuvo en pro
piedad, la Corporación municipal 
que presido, en sesión del día de 

des de paja, hierba y leña, calculan
do el consumo de paja y hierba en 
885X00 kilogramos; a 25 céntimos 
la unidad de 100, darán 2 215,50 pe
setas, y calculado el consumo de lefia 
en 847 400 kilogramos, a 15 cénti
mos, darán 1.271,10 pesetas, que 
compenen las 3.483,60 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por 
quince días, para oír reclamaciones. 

Temblén se anuncia la matricula 
de subsidio Industrial, por diez día*. 

Santa Colomba de Curueflo 25 
de septiembre de 1916.—El Alcalde, 
Modesto Fernández. 

miento y Junta, para cubrir el mis
mo, acordaron proponer al Sr. Go
bernador civil la imposición de un 
arbitrio módico extraordinario de 
50 céntimos de pesetas en unidad 
de 100 kilogramos, sobre los arbi
trios de paja y lefia que se consu
man durante dicho ejercicio, cuyo 
consumo se calcula en 619.000 kilo
gramos, que no excede este arbitrio 
del tipo medio que tienen dichos ar
tículos en la localidad, y que vienen 
a producir las 3 095 pesetas que re
sultan de déficit. 

Y para que conste, a fin de remi
tir al Sr. Gobernador civil, con cb-
jeto de que ordene su Inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, para oír recla
maciones por quince días, pongo la 
presente en Val de San Lorenzo a 
26 de septiembre de 1916. =EI A l 
calde, Pedro Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Ruego a los Sres. Alcaldes de 
lo* Ayuntamientos del partido de 
esta ciudad, se dignen designar el 
representante que ha de concurrir a 
la sesión que ha de celebrarse el 
día 9 del actual, a las diez de la ma
flana, con objeto de examinar, y, en 
su caso, aprobar, el presupuesto car
celario para el año próximo de 1917 

Ponferrada 4 de octubre de 1916. 
Cayetano Fernández. 

JUZGADOS 

Don Eleuterlo Martínez y Martínez, 
Juez municipal de esta villa, en fun
ciones del de Instrucción del par
tido, por hallarse asando de licen
cia ei propietario. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Felipe Mar
tínez y Martínez, de 24 años de edad, 
h'jo de Hipólito yRaimunda, soltero, 
jornalero, natural de Villamafián, do
miciliado últimamente en Villamoros 
de la* Anqueras, y cuyo actual para
dero se Ignora, para que en el tér
mino de alez días comparezca ante 
la sala-audiencia de este Jusgado, a 
fin de practicar con el mismo una 
diligencia judicial mandada por la 
Audiencia provincial de León, en 
causa contra el mismo y otro, segui
da sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de 
dicho término, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
28 de septiembre de 1916.—El Se
cretarlo judicial, P. de Salamón 
Quintana. 

• ANUNCIOS OFICIALES 

cuantas materia* comprende la Ins
trucción primera. 

Dicha* dase* tendrán lugsr todo* 
lo* lunes, miércoles y viernes, na 
festivos, de cuatro a cinco de la tar
de, en la referida Normal. 

Cuantos deseen asistir a las mis
mas, deberán inscribirse en la matrf-
cula abierta al efecto en la Secreta
rla de dicho Centro docente, antes 
del día 9 del mes actual, en cuya fe
cha darán principio las clases y se 
dará por cerrado el periodo de admi
sión de alumnos. 

León 2 de octubre da 1916—El 
Director accidental, Federico López. 

4 . ' D E P U 3 I T O 
D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

Annnelo 
El día 15 del actual, y hora de la* 

doce de la maflana, se venderán en 
el cuartel que ocupa este Depósito, 
en el edificio de San Marcos, tres 
caballos sementales de desecho, en 
licitación pública. 

Se anuncia al público a los efec
tos de la Ley. 

León 4 de octubre de 1916 — E l 
Comandante mayor, José Nieto.— 
V * B •: El Coronel, Cortés. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Resultando un déficit de 3 005 
, _ . , , pesetas en el presupuesto muñid-
ayer, acordó se anuncie la vacante ' pal ordinario de gaito* e lugre-

sos, formado para el próximo aflo 
de 1917, sin haber poiibllldad de 
conseguir la nivelación, el Ayunta-

de la misma por término de treinta 
días, descontados los festtvos.con la 
asignadón de 1.250 pesetas anuales 

E S C U E L A NORMAL 
DE MAESTROS DE L E O N 

Debidamente autorizadas por el 
Rectorado del Distrito universitario 
de Oviedo, y a partir del presente 
curso académico, se darán en la Es
cuela Normal superior de Maestros, 
de esta capital, las enseñanzas teó-
rico-práctlcas de Taquigrafía y Me
canografía. 

Las clases serán completamente 
gratuitas, pudlendo asistir a las mis
mas, no solamente los Maestros y 
Maestra* nacionales y lo* atumaos 
de ambos sexos del Magisterio que 
deseen adquirir las expresadas ense
ñanzas, sino tanblén todas las perso
na», mayores da 15 aHos que se ha
llen suficientemente Inpuestas en 

Don Agustín López Viejo, Auxiliar 
de D. Pascual de Juan Flórez, 
Arrendatario de la cobranza de 
las contribuciones de la provin
cia de León, con residencia en 
San Adrián del Valle. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo contra lo* 
Individuos D. Carlos Frías Loren
zo, D.* María Cristina Frias Loren
zo, D.* Roía Frías Lorenzo y dolía 
María Fernández López, por débi
to* a la Hacienda, procedente* de 
derecho* reales, cuyo débito fué 
ocaslnado con motivo del expedien
te de comprobación de valores de 
la herencia de D. Eladio Frias, veci
no que fué de este pueblo de San 
Adrián del Valle, he diietado con 
fecha 20 de agosto último, la pro
videncia que, a la letra, dice: 

' P r o v i d e n c i a d l o habiendo sa-
tUfícho los deudores D. Cario* 
Frías Lorenzo, D.* María Cristina 
Fria* Lorenzo, D." Rosa Fría* Lo
renzo y D." María Fernández Ló
pez, sus débitos para con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y Venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en ; públi
ca subasta de las fincas cbjeto de la 
herencia que fueron la causa del 
débito, cuyo acto se Verificará ba
jo mi presidencia el día 16 de oc
tubre próximo, a las diez de la 
mañana, en |a Casa Consistorial del 
Ayuntamiento, siendo posturas ad
misibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes de ¡a 
capitalización. > 

Notlfíquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipote
carlos, en su caso, y anúnciese al 
público en la forma que previene el 
art. 142 déla Instrucción vigente. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio; advlrtlendo, 
para los que deseen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 95 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900: 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación te ha de proceder. 



« m í o s expresados en ta siguiente I y 56 centMreat: linda E . , Benito 
(elación: I Martínez; S., el camino; O. , Isidro 
Término de San Adrián del Valle ~ - . -

l * Una casa, con su huerta y pa 
lomar, en el casco de este puíb.'o, a 
Carre Matillo, con habitaciones al
tes y varias dependencias, mide una 
extensión supeifletal de 10.000 pies 
cuadrados, o sean 980 metros, pró
ximamente: linda derecha, entran
do, otra de Santiago Blanco; Iz
quierda, tierra de Maximino Geras y 
casa del caudal; espalda, con huerto 
de D . José Chairo, y frente, con 
ta calle de Carre Matilla; capitaliza
da en 575 pesetas. 

2 * Otra casa, en Idem, con plan
ta alta y varias dependencias, mide 
unos 400 pies cuadrados: linda de
recha, entrando, con la anterior; iz
quierda, de Lorenzo Viejo; espalda, 
con la anterior, y frente, con la calle 
de Carre-Matifla; capitalizada en 
175 pesetas. 

Falcón, y N . , Torlbio Caballeros. 
16. Otra Idem, a la zarza, de 

bafieiot; S , el mismo Marqués; O. 
_ Julián Otero, y N , de D . Lope M . * 

14 bsmina; otean una hectárea, 36 Blanco, 
«reas y 14 centiáreat: linda E . y O. , 32. Otra Idem, a tras del mon-
Tcmés Blanco; S.. Lope Marta te, de 20 hemlnas, o una hectárea, 
Blanco, y N . , Rosa Falcón. 86 áreas y 86 centláreas: linda E . , 

17. Otra Idem, a las barreras del de Isidoro Ramos; S., el camino; O. , 
sol. de 2 hemlnas, o sean 18 áreas Isidro Falcón, y N ,• otras de Bar-
y 78 centiáreas: linda E . , D . Faus- nardo Blanco y herederos de Marta» 
tino Zotes; S., herederos de Felipe no Otero. 
Fernández; O. , Cipriano González, 33. Otra Idem, a las Encruza-

• y N . , otra ae José Csbafieroa. : das, de 6 hemlnas. o 56 áreas y 35 
1 18. Otra Idem, a las eras del me- centiáreas: linda E. , otra de Miguel 
! dio, de 2 hemlnas, o sean 18 áreas Perrero; S , de Marcelo Fernández; 
• y 78 centiáreas: linda E . , con las O. y N . . el camino. 
¡ eras del medio; S.; herederos de 34. Otra Idem, a Tordenlfto, de 
; Gregorio Otero; O. y N . , huerta de • 8 hemlnas, o 75 áreas y 12 centl-
! Marcelo Fernández. i área: linda E. y O . de Francisco 
) 19. Otra Idem, en Valleoscuro, ] Acedo y D. Lope M . * Blanco; S.. el 
• de 36 hemlnas, o sean 3 hectáreas, * mismo. D. Lope, y N . , Torlblc Gon-

38 áreas y 4 centiáreas: linda E . , he- ] zález. 
{ rederos de Fu gendo González; S., j 35. Otra Idem, a canal de pie-
• Marcelo Fernández; O. , herederos \ i ra , de 14 hemlnas, o una hectárea, 

áreas y 46 centiáreas: linda E , el ' 76 hemlnas. o sean una hictáro»,. 
Marqués de Inicio y Valeriano Ca- | 50 áreas y 25 centiáreas: linda E , 

" " otra del Marqués de Inicio; S , de 

3.a Otra casa, en Idem, con ha 
bitaciones altas, que mide unos SCO ' de José Cartón, y N . , de Julián 
pies cuadrados: linda derecha, en- i Otero. 
irando, con huerta de U Capellanía ) 20. Otra Idem, a canal de la 
de San Antonio; izquierda, la casa 
de Pedro Prieto; espalda, con huer
to del caudal, y frente, con la calle 
de Carre Muti la; capitalizada en 75 
pesetas. 

4* Una brdega, en las de la 
fuente de la Zarza: linda E . , otra 
de Gregorio Prieto; S., camino de 
las bodegas; O., bodega del caudal, 
y N . , campo del concejo. 

5. * Otra bodega, titulada la pa
nera: linda E. , con ¡a anterior: S. y 
O. , con camino, y N . , otra de here
deros de Petra Alonso. 

6. * Un olmar, a los olmares, de 
2 hemlnas y un celemín, o sea 21 
áreas y 12 centiáreas: linda E . y S., 
con campo de concejo; O., herede
ros de Ubaldo Blanco, y N . , otra de 
D. José Charro. 

7 * Una tierra, a paguazoles, de 
2 hemlnas y media, o sean 25 áreas 
y 46 centiáreas: linda E . . herederos 
de Gregorio Otero; S., Pascual A l -
varez, O. y N . , D. Lope Maifa 
Blanco. 

8.* Otra Idem, al camino bajo, 
de 112 estadales, o sean 10 áreas y 
56centiáreas: linda E , el camino; 
S , I» cañada; u . , Uldro Falcón, y 
N . . Hermenf glldo Otfiro. 

9 * Otra Idem, a Pico Ribera, de 
5 celemines, o sean 11 áreas y 73 
centlárea;: linda E . y N . , otra de 
Pedro Valvarde; S. y O., con cami
no del pego. 

10. Oirá Idem, a tras de la sie
rra, de 6 hemlnnas, o sean 56 áreas 
y 46 cérilláreas: linda E . . herederos 
de José Juan; S., Santiago Otero; 
O., con camino, y N . , Valeriano Ca-
bafieios. 

11. Otra Idem, a las dos lagu
nas de 2 hemlnas, o sean 18 áreas 
y 78 centiáreas: linda E. , Josefa Ca
balleros; S., ern camino; O. , Ma
nuel Blanco, y N . , las dos legunas. 

12. Otra Ídem, a canal de Vsz. 
de 3 hemlnas, o sean 28 áreas y 18 
centiáreas.: linda S.. con camino; O. , 
h-rede ros de Bátbara Méndez, y 
N . . la Capellanía de San Antonio. 

15. Otra Idem, en Carre Bena-
vente. de 3 hemlnas. o sean 28 áreas 
y 18 centiáreas: linda E . , con cami
no; S., Plácido Valverde; O., prado 
de concejo, y N . , Rafael Fierro. 

14. Otra Idem, al Puerto, de 10 
hemlnas. o sean 93 áreas y 90 cen
tiáreas: linda E , Luisa Prieto; S . 
con camino; O., Gregorio Otero, y 
N . , Santfego Blanco. 

15. Otra Idem, a la laguna Len 
<tta, de 4 hemlnas, o sean 73 áreas 

Loba, de 2 hemlnas, o sean 18 
áreas y 78 centiáreas: linda E. , he
rederos de Vicente González; S., 
Emeierio Aparicio; O. , con cami
no, y N . , herederos de Francisco 
Alonso. 

21. Otra Idem, a Canal da la 
Reina, de 216 estadales, o sean 19 
áreas y 95 centiáreas: linda E. , he- i 
rederos de Juan López; S., Cipria- i 
no González; O. , el camino, y N . , 
Luis Cascón. 

22. Otra tdc m, en Rozadas, de 4 
hemlnas y media, o sean 42 áreas y 
24 centiáreas: linda E . . herederos i 
de Dionisio Qutiérrez; S., Aurelio ' 
Otero; O-, Fra.nciico Posado, y N . , . 
herederos de Luis Cascón. ;' 

23. Otra Idem, en Idem, de una : 
hemina, • sean 9 áreas y 50 centi
áreas: linda E . , Juan Fernández; S , : 
Arsenfo Ramos; O., herederos de 
Gabriel González, y N . , herederos 
de Mariano Otero. 

24. Otra Ídem, a Carrcferreroa, 
de una hemina, o sean 9 áreas y 30 
centiáreas: linda E . , Juan Fernán
dez; S., Arsenlo Ramos; O., otra 
de Lorenzo Viejo. < 

25. Otra Idem, u la estaca, de 
6 heminct, o sean 56 áreas v 34 
centiáreas: linda E . , Clemente Blan
co; S , con camine; O. , D. Lope 
Maris Blanco, y N . , Mariano Geras. 

26. Otra Idem, a Carroferrero, 
de 2 heminss, o sean 18 áreas y 78 
centiáreas: linda E. y N . , D. Lope 
Maifa B'anco; S,, con camino, y . 
O , Josefa Cabañeros. 

27. Otra Ídem, i ios Olmares, de 
216 estadales, o 19 áreas y 79 centi
áreas: linda E . , Francisco Llamas; 
S , herederos de Ubaldo Blanco; 
O., Agustín González, y N . , Ber
nardo Otero. 

28. Otra Idem, a Pico Clara, de 
18 hemlnas, ima hectárea, 79 áreas 
y 8 centlárens: linda E . . Bernardo 
Blancc; S. Rosa Peleón; O., A-gel 
Falcón, y N . Julián Otero. 

29. Otra Idem, bajo el teso de 
TardenMo, de 6 hemlnas, o 56 áreas 
y 36 centiáreas: linda B., el Marqués 
de Inicio; S., herederos de Fulgen
cio González; O. , D. Lópe M.» 
Blanco, y N . . otra que lleva en co
loría Ftbián Ramos. 

30. Otra Idem, a la Poza, de una 
fanega, o sea 28 áreas y 18 centi
áreas: linda E . . D. Lope M . * Blan
co; S., Manuel Otero; O., Rosa 
Falcón, y N . , Angel Falcón. 

31. Otra Idem, a la Torredna, 
de 8 fanegas, o sea 2 hectáreas, 25 

31 áreas y 32 centiáreas: linda E . , 
herederos de Felipe Fernández;-O , 
herederos de Baltasar Otero; S , he
rederos de Felipe Villar, y N . , here
deros de Lucio Cordero. 

36. Otra Idem, a la Torredna. 
de 11 hemlnas, o una hectárea, 3 
áreas y 95 centiáreas: linda E. , Juan j 
Manuel Morán; S., el camino; O. , ! 
Valeriano Cabafieros, y N , Sebas- ] 
t iánjuárrz. | 

37. Otra Idem, a Rabo raposo, i 
de 5 hemlnas y media, o 51 áreas y 
63 centiáreas: linda E . , herederos 
de Melchor Fierro; S., herederos 
de Petronilo Blanco; P., Ellas Ote
ro, y N , otra de Fernando Otero. 

38. Otra Idem, a canal de topln. 
de 309 estadales, o 38 áreas y 24 
centlárear: linda E . . otra de herede
ros de Fé.ix Lario; S., otra del cau
dal; O., otra de la capellanía de San 
Antonio, y N . , herederos de Pas
cuala Llndoso. 

39. Otra Idem en Idem, de 19 
hemlnas y media, o una hectárea, 
83 áreas y 9 centiáreas: linda E , 
Santiago Blanco; S , Tomás Blan
co y otros; O-, con camino, y N . , 
otra de la Capellanía de Misa de 
Doce. 

1 40. Otra Idem, encima los hon
dones, de 7 hemlnas. o 65 áreas y 
75 centiáreas: linda E. yS . , D. Lo
pe M . * Blanco; O., Matías Gonzá
lez, y N . , herederos de Bernardo 
Juárez. Ignacio Juárez y otros. 

41. Otra Idem, a la Torredna. de 
5 hemlnas y media, o 51 áreas y 65 
centiáreai: linda E. , Bernardo Blan
co; S., Tomás Blanco; O., Isidro 
Falcón, y N , Sebastián Juárez. 

" Oti 42. Óíra Idem, a la laguna Len
gua, de 219 estadales, o sean 20 
áreas y 78 centiáreas: linda E . . Ma
tías González; S., Melchor Félix; 
O., Rafael Fierro, y N . , Jerónimo 
Peral. 

43 Oíra Idem, a l»s peñas, da 
media hemina, o sean 4 áreas y 69 
centiáreas: linda E . con camino; S., 
PlácIJo Valv-rde; O., otra de la Ca
pellanía de San Antonio, y N , de 
Sebastián Juárez. 

44. Otra Idem, al camino de la 
Vizana. de 2 hemlnas, o rean 18 
áreas y 78 centiáreas: linda E . , otra 
de José Gulsán; S., el camino; O., 
Ignacio Fernández, y N . , herederos 
de Marcos.Posedo. 

45. Otra Idem, al teso redondo, 
de 78 estadales, o sean 7 áreas y 
25 centiáreas: linda E . , otra de Ata-
nasio Ramón; S., Tomás Blanco; 
O. , Rafael Fierro, y N . Francisco 
Gonzá'ez. 

46. Otra Idem, a la msjada, de 

Francisco Gorrero; O., de Sebas
tián Juárez, y N . , la callada y la Ca-
pellanfa de San Antonio. 

47. Otra Idem, en Idem, de 2 he
mlnas, o sean 18 áreas y 78 centi
áreat: linda E. , otra de Bug«n!o~ 
Fernández; S., de Santlego Blanco; 
O., con lindero, y N . , de Juan Fer
nández. 

48. Otra Idem, en la Carba, de 
5 hemlnas, o sean 28 áreas y 17 
centiáreas: linda E. , otra de Fran
cisco Prieto; S., herederos de Anto
nio Garda; O . arrotos del esmino 
real; y N . , de Bárbara Méndez. 

49. Otra Idem, a canal de San 
Pedro, de una hemina, o seen 9 
áreas y 39 centiáreas: linda E . , c tra 
de Juan Manuel Morán; S , de V i 
cente Plfabarro; O., de Fld»l Gon
zález, y N . , otra del mismo Fidel. 

50. Una villa, en Idem, a tos pi
cos, de 5 hemlnas, o sean 46 áreas 
y 95 centiáreas: linda E . , Tomás 
Blanco; S.. prado de coree jo; O. , 
Emeterto Cordero, y N . , la cufiada. 

51. Otra Idem, a cana! de que
mado, de 7 hemlnas, o sean 65 áreas 
y 73 centiáreas: linda E . . tierra de 
Tomás Blanco; S y O., la callada, 
y N . , herederoj de Eug:nio Gon
zález. 

Capitalizadas las 48 fincas ú'ti
mas, en tas cua'es van fncfufrfns las 
dos bodegas y el olmar,en6 880 pe
setas; sdvlrtiendo que no pueden ser 
capitalizadas finca por finca separa
damente, porque constan en la certi
ficación del Alcalde y Secretarlo con 
un liquido imponible de 344 pesetas; 
en junto. 6 880. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y ios acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. a Que no hay títulos de pro
piedad de las fincas por no haberlos 
presentado los deudores, y que los 
llcltadores no terdrán derecho a exi
girles, y que por consiguiente, se 
dará, en vez de tftu o, a los rema
tantes, una certificación del resulta
do de Ja subaste. 

4. ° Que será requisito Indispen
sable para tomar parto en la subas
ta, que los llclt&dores depositen pre
viamente srbre la mesa de la presi
dencia, el 5 por ICO del Valor liqui
do de los bienes que Intenten re
matar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el act* del remate 
In diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjudica
ción; y 

6. ° Que si hscha- la subasta no 
pudiera ultlmcrae la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que Ingre
sará en las arcas del Tesoro pú
blico. 

Y en cumplimiento a lo que orde
na el art. 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, y para que sirva 
de notificsción a los deudores, se 
inserta el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

San Adrián del Valle 15 de sep
tiembre de 1916 —El Agente, Agus
tín López."•V." B ": El Arrendata
rio, Pascual de Juan de Ftórez. 
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